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en su caso, de la ampliación de capital mediante nuevas 

aportaciones dinerarias y simultánea reducción del capital 

social por pérdidas, en el importe necesario, mediante la 

disminución del valor nominal de las acciones.

Octavo.–Nueva redacción, tras la aprobación, en su 

caso, de los números Tercero a Séptimo del Orden del día, 

del artículo 5.º de los estatutos sociales de la compañía.

Noveno.–En cumplimiento de la ley de sociedades 

anónimas, y para el caso de no tener lugar la aprobación 

de los puntos Cuarto a Séptimo de la presente convocato-

ria, disolución de la sociedad por pérdidas.

Décimo.–Transformación en sociedad de responsabi-

lidad limitada y consiguiente nueva redacción a los esta-

tutos sociales de la compañía adaptados a la Ley 2/1.995, 

de 23 de marzo.

Undécimo.–Otorgamiento de facultades para la eleva-

ción a público de los acuerdos que se adopten.

Duodécimo.–Redacción, lectura y, en su caso, aproba-

ción del acta de la Junta.

Se hace constar que, a partir de esta convocatoria, y en 

los términos del artículo 144 de la Ley de Sociedades 

Anónimas, todos los accionistas que lo deseen podrán so-

licitar y obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-

tuita, los documentos correspondientes a los asuntos com-

prendidos en el Orden del día y que han de ser sometidos a 

la aprobación de la Junta. Asimismo, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anó-

nimas, pueden solicitar el envío de forma inmediata y 

gratuita de dichos documentos, el Informe de Gestión y el 

Informe de Auditores de cuentas de la sociedad.

En Málaga, a 10 de junio de 2008.–El Secretario del 

Consejo de Administración, César Martín Civera.–42.576. 

 DESARROLLOS E INICIATIVAS 
KINU, S. L. 

(Sociedad absorbente)

Y IMOEL, S. A. 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 
242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, y en el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que los socios y 
el accionista único, respectivamente, de las citadas socie-
dades, con fecha 27 de junio de 2008, han aprobado la 
fusión por absorción de la sociedad Imoel, Sociedad 
Anónima, Sociedad Unipersonal (sociedad absorbida), 
por Desarrollos e Iniciativas Kinu, Sociedad Limitada 
(sociedad absorbente), mediante la disolución sin liqui-
dación de la primera sociedad, y transmisión en bloque 
de todo su patrimonio a la sociedad absorbente, que ad-
quiere, por sucesión universal, todos los derechos y 
obligaciones de la sociedad absorbida. Todo ello en los 
términos previstos en el proyecto de fusión por absorción 
de la misma fecha, aprobado y suscrito por todos los 
miembros de los Consejos de Administración de las so-
ciedades intervinientes en la operación.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
accionista único, así como a los acreedores de las socie-
dades participantes en la fusión, a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos sociales adoptados y de los Balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de ambas 
sociedades a oponerse a la fusión, en los términos del 
artículo 243 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Bilbao (Bizkaia), 27 de junio de 2008.–Fernando Díaz-
Lladó Montes Jovellar, representante persona física de Dilla-
mon Consult, S. L., Secretario del Consejo de Administración 
de Imoel, S.A., Sociedad Unipersonal y de Desarrollo e Ini-
ciativas Kinu, S. L.–42.596. 2.ª 3-7-2008 

 DESTILERÍAS AREHUCAS, S. A.
(Sociedad absorbente)

DICANARE S. A. U.
(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

La Junta General Ordinaria de «Destilerías Arehucas, 
Sociedad Anónima», celebrada en primera convocatoria, 
el 3 de junio de 2008, por unanimidad, y el socio único de 
«Dicanare, Sociedad Anónima Unipersonal», el 4 de ju-
nio de 2008, aprobaron la fusión por absorción de «Dica-
nare, Sociedad Anónima Unipersonal» por «Destilerías 
Arehucas, Sociedad Anónima», a través de la transmi-
sión universal del patrimonio de la absorbida a la absor-
bente, todo ello en los términos del proyecto de fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Las Palmas y de 
Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y los balances de 
fusión, así como el derecho que asiste a los acreedores a 
oponerse a la operación, en los términos y plazo del ar-
tículo 166 y 243 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Arucas, 13 de junio de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración de «Destilerías Arehucas, Sociedad 
Anónima» y «Dicanare, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», Antonio Delgado-Yumar Martín.–.–42.317.

1.ª 3-7-2008 

 DISTRIBUCIONES
DE CASTILLA Y LEÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad parcialmente escindida)

DISCALESA INVERSIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)
La Junta General Extraordinaria de accionistas de 

«Distribuciones de Castilla y León, Sociedad Anóni-
ma.», celebrada el 8 de junio de 2008, ha aprobado su 
Escisión parcial y el Balance de Escisión cerrado a 31 de 
diciembre de 2007, segregando una rama de actividad y 
su traspaso a la entidad «Discalesa Inversiones, Sociedad 
Limitada», todo ello conforme al proyecto de Escisión
de 11 de mayo de 2008, depositado en el Registro Mer-
cantil de Valladolid.

Se atribuyen a los accionistas de Distribuciones de 
Castilla y León, Sociedad Anónima las nuevas participa-
ciones de la entidad beneficiaria en la misma proporción 
de la participación de que sean titulares en la sociedad a 
escindir.

Como consecuencia de la escisión, se ha acordado: 
reducir el capital social, disminuyendo el valor nominal 
de las acciones y las reservas en la misma proporción, en 
la sociedad escindida; y, simultáneamente, una amplia-
ción de capital en la sociedad beneficiaria mediante la 
emisión de nuevas participaciones.

Se ha decidido que la presente operación de Escisión 
Parcial quede sometida el régimen fiscal especial previs-
to en la Ley del Impuesto sobre Sociedades Anónimas y 
demás beneficios tributarios.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de la sociedad escindida a obtener 
el texto íntegro del acuerdo adoptado, el informe de los 
Administradores y el balance de escisión aprobado.

Del mismo modo, se hace constar que los acreedores 
podrán oponerse a la escisión en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de publicación del último anuncio de 
escisión, en los términos señalados en el artículo 166, en 
relación con el 243 y 254, todos ellos del Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas.

Valladolid, 11 de junio de 2008.–Presidente Consejo 
de Administración, Ricardo Fernández Ramos.–42.243.

2.ª 3-7-2008 

 DROGAS Y PINTURAS
LA MODERNA, S. A.

(Sociedad absorbente)

PINTURES I DECORACIÓ
MINGUET, S. L.

Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Universal Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas de «Drogas y Pinturas la Moderna, Sociedad 
Anónima» y la Decisión del socio único adoptada en el 
ejercicio de las competencias de Junta General de «Pintu-
res i Decoracio Minguet, Sociedad Limitada» (Uniperso-
nal), celebradas ambas el 16 de junio de 2008, acordaron, 
por unanimidad su fusión, mediante la absorción por 
«Drogas y Pinturas la Moderna, Sociedad Anónima» 
(Sociedad Absorbente) de «Pintures i Decoració Min-
guet, Sociedad Limitada» (Unipersonal) (Sociedad Ab-
sorbida que se extinguirá con motivo de la Fusión). 
Asiste a los señores socios y acreedores de cada una de 
las sociedades, el derecho a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y los balances de fusión y a los 
acreedores el de oposición a la fusión, en los términos del 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 20 de junio de 2008.–Doña Antonia Auro 
Pujol y Don Pere Auro Pujol, Secretario y Presidente, 
respectivamente, del Consejo de Administración de «Dro-
gas y Pinturas la Moderna, Sociedad Anónima» (Socie-
dad Absorbente) y Don Jordi Auró Pujol, Administrador 
Único de «Pintures i Decoració Minguet, Sociedad Limi-
tada» (Unipersonal) (Sociedad Absorbida).–42.095.

y 3.ª 3-7-2008 

 ECOLAIRE ESPAÑA, S. A.

(Sociedad absorbente)

FERNANDO MURGA INGENIERÍA, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la junta de 
accionistas y el socio único de las compañías Ecolaire Espa-
ña, Sociedad Anónima, y Fernando Murga Ingenieria, Socie-
dad Limitada Unipersonal, aprobaron con fecha 30 de junio 
de 2008, después de aprobar los Balances de Fusión cerrados 
a 31 de diciembre de 2007 y el Proyecto de Fusión, la fusión 
entre Ecolaire España, Sociedad Anónima, y Fernando Mur-
ga Ingenieria, Sociedad Limitada Unipersonal, mediante la 
absorción de la segunda sociedad por la primera, con disolu-
ción sin liquidación de Fernando Murga Ingenieria, Sociedad 
Limitada Unipersonal y traspaso en bloque, a título universal, 
de su patrimonio, comprendiendo todos los elementos que 
integran su activo y pasivo, a Ecolaire España, Sociedad 
Anónima, que los adquirirá por sucesión universal.

No se han acordado modificaciones estatutarias en ningu-
na de las sociedades participantes de la fusión como conse-
cuencia de la fusión.

Las operaciones de Fernando Murga Ingenieria, Sociedad 
Limitada, Unipersonal se entenderán realizadas a efectos 
contables por cuenta de Ecolaire España, Sociedad Anónima 
a partir del 1 de enero de 2008.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace constar expresamente 
el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de cada 
una de las sociedades que participan en la fusión de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión así como a solicitar su entrega o envío gratuitos.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de oponerse a la fusión, durante el plazo 
de un mes desde la fecha de publicación del último anuncio 


